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PARA: SUPERVISORES PROYECTOS Y/O CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS 

DE:       DIRECTOR – INSTITUTO DE EXTENSIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 

DESARROLLO HUMANO - IDEXUD 

ASUNTO: DEBER DE VERIFICACION DEL PAGO EFECTUADO POR CONCEPTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL  

FECHA:     VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE 2023 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente se reitera que a partir de la fecha todo trámite para pago honorarios de 

los Contratos de Prestación de Servicios y de cualquier otro pago que deba realizar aportes a la 

seguridad social, que se radique a través de Instituto de Extensión – IDEXUD, deberá contar con 

el Comprobante de verificación de Pago de Seguridad Social (Salud, pensión y ARL), el cual debe 

estar revisado y verificado por el Supervisor designado del Contrato.   

Lo anterior, de acuerdo a la Resolución No. 629 del 17 de noviembre de 2016 “Por medio de la 

cual se adopta el Manual de Supervisión de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas” 

ARTICULO 18. OBLIGACIONES DE SUPERVISOR en su literal 16. Realizar el seguimiento 

y garantizar la acreditación del pago de las obligaciones al Sistema de Seguridad Social 

Integral y Parafiscales, en las sumas que corresponden por parte del contratista 

Supervisado…” 

Se anexa presentación como ejemplo que actualmente sigue el Instituto como ejemplo. 
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El incumplimiento a lo informado en esta circular puede acarrear las responsabilidades establecidas en la 

normatividad vigente.   

Cordialmente, 

ROBERTO FERRO ESCOBAR. 

Director – IDEXUD 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

NOMBRE CARGO FIRMA 

Revisó: Andrés Valencia Ramírez  CPS – LIDER GESTION ADMINISTRATIVA - IDEXUD 

Aprobó: Jairo Rodríguez  CPS – JURIDICO  DIRECCIÓN  - IDEXUD 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a la norma y disposiciones legales y/o técnicas y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad 

lo presentamos para la firma del remitente. 

CIRCULAR No. 002 - 2023.




